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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Magistrado: CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO 

Villavicencio, cuatro (04) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIA CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: 	UNIÓN TEMPORAL CONSTRUCCIÓN VÍCTIMAS 
DEMANDADO: 	 AGENCIA PARA LA INFRAESTRUCTURA DEL META - 

AIM 
RADICADO: 	 50001-23-33-000-2019-00151-00 

I. AUTO 

Procede el Despacho a realizar el estudio de la admisión, inadmisión o rechazo de la 
demanda en el presente medio de control, incoada por la UNIÓN TEMPORAL 
CONSTRUCCIÓN VÍCTIMAS, a través de apoderado, en contra de la AGENCIA PARA 
LA INFRAESTRUCTURA DEL META -AIM-. 

I. CONSIDERACIONES 

Revisado en expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 
admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias legales. 

Al respecto, los capítulos II y III, del título V de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A), 
establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos previos para demandar 
(art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. Individualización de las pretensiones 
(art. 163). 4. ,Oportunidad para presentar la demanda (art. 164). 5. Acumulación de 
pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la demanda (art. 166). 

En efecto, el artículo 170 del C.P.A.C.A. preceptúa: 

"ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la 
demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible 
de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija 
en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda." (Resaltado 
fuera de texto).' 

Por ende, de la revisión cuidadosa del expediente, se encontró la existencia de defectos 
relacionados con la áusencia del siguiente requisito de la demanda: 
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- 	Requisito de procedibilidad - Requisitos previos para demandar: 

La conciliación prejudicial es un requisito previo para la interposición de la demanda que 
se encuentra expresamente consagrado en el numeral 10  del artículo 161 del Código de 
Procedimiento Administrativo -y de lo Contencioso Administrativo y, por tal virtud, en 
caso de que el juez de conocimiento advierta su omisión, el libelo deberá inadmitirse para 
que la parte interesada acredite su cumplimiento, so pena de que aquélla sea rechazada'. 

El señalado artículo 161, dispone: 

"ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La 
presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos preVios en los 
siguientes casos: 

J. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 
constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 
preten-siones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y 
controversias contractuales. 

(—)" (Negrilla fuera de texto). 

En el presente caso se promueve una demanda en ejercicio del medio de control de 
Controversias Contractuales y, en consecuencia, a la parte actora le asiste la obligación de 
agotar el requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial, el cual se encuentra 
vigente en esta Jurisdicción desde la expedición de la Ley 1285 de 2009 que lo estableció 
como tal.. 

Frente al agotamiento de la conciliación extrajudicial que impone el requisito de 
procedibilidad, el máximo órgano de la jurisdicción contencioso administrativa se ha 
pronunciado en los siguientes términos: 

"Para el agotamiento del requisito de procedibilidad de conciliación, se deben reunir 
los siguientes presupuestos: (i) identidad entre las partes que asisten al trámite de 
conciliación y luego concurren al proqeso en calidad de partes, (ii) correspondencia 
entre la Causa o los hechos que se sirven de fundamento a la pretensión de conciliación 
y que, con poterioridad, se proponen en la demanda y (iii) equivalencia.entre el objeto 
de la conciliación y el de la demanda o su reforma. 

Exigencias que se acompasan con los propósitos que el legislador tuvo en cuenta para 
exigir la conciliación como requisito de procedibilidad desde la Ley 640 de 2001. En 
efecto, en la ponencia para prime debate al proyecto de Ley 148 Senado y 304 Cámara 
(Ocassio Legis) se puso de presente que el objeto de la reforma fue solucionar el 
problema de la congestión judicial y el deseo de fomentar una nueva cultura del 
litigio.2  

ordenará la devolución de los 
hubiere corregido la demanda 

1  Ley 1437 de 2011. Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará y se 
anexos en los siguientes casos: (...) 2. Cuando habiendo sido inadmitida no se 
dentro de la oportunidad legalmente establecida. 
2  Congreso de la República, Gaceta n.° 451 de 16 de noviembr 
http://www.imprenta.gov.co  

e de 2000, Disponible en 
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De ahí que el agotamiento de este requisito no puede ser simplemente formal, 
consistente en la simple exigencia adjetiva de presentar 'de la solicitud, sino que 
implica que en ese trámite se discutan los hechos 'ylas pretensiones que, de no llega.  r a 
un acuerdo, se formularían ante los jueces por la mismas partes que integrarían el 
litigio futuro. "3  

Para entender suplido el requisito, la parte demandante deberá allegar original o copia 
auténtica de la certificación expedida por la Procuraduría donde conste lo relacionado al 
cumplimiento de la conciliación prejudicial, con fecha de presentación de la solicitud. 

De tal manera que entre los anexos de la demanda deberá encontrase el trámite de la 
conciliación extrajudicial, por consiguiente, su omisión constituye el motivo que conducirá 
a la inadmisión de la presente acción. 

- 	Anexos de la demanda 

Se requiere a la parte demandante para que manifieste si a la fecha se ha realizado 
liquidación bilateral y/o unilateral del contrato de obra No. 048 de 2015, y en caso de 
respuesta afirmativa deberá aportar corno anexo de la demanda el documento que 
contenga dicha liquidación, en igual sentido, en caso de haberse realizado acta de recibo 
de obra deberá aportarla como anexo de la demanda. 

Se advierte que la circunstancia planteada, podría desencadenar en la necesidad de 
replantear los hechos, las pretensiones yidemás contenido de la demanda, sin embargo, 
este aspecto quedará a consideración de la parte actora. 

En consecuencia, se advertirá que la omisión a las presentes disposiciones dará lugar al 
RECHAZO de la demanda como lo indica la parte final del artículo 170 del C.P.A.C.A. 

Se advierte que solo cuando se alleguen los documentos requeridos en el presente 
proveído, se realizará el estudio de la éaducidad de la acción, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 164 ibídem. 

En caso de modificar acápites de la demanda que no han sido objeto de la 'presente 
inadmisión, se entenderá como una reforma de la demanda, figura previst,a en el artículo 
173 del C.P.A.C.A. 

Se requerirá a la parte demandante para que aporte todas las pruebas documentales que se 
encuentren en su poder, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 162-5 en concordancia con 
el artículo 166-2 del C.P.A.C.A. 

Finalmente, de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del artículo 173 del 
Código General del Proceso, se requerirá a la parte demandante para que allegue los 
soportes de la gestión realizada err virtud

I 
de la consecución de las pruebas relacionadas en 

el acápite de pruebas a través de oficio, lo anterior en concordancia con lo dispuesto en el 

3  Consejo De Estado. Sección Tercera. Consejero ponente: GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE. cinco (5) de 
septiembre de dos mil diecisiete (2017). Radicación número: 20005-23-33-000-2015-01307-01(57992) 
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numeral 4 del artículo 43 del CGP y el numeral 10 del artículo 78 ibídem. 

De conformidad con lo expuesto, este Despacho del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DEL META 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por UNIÓN TEMPORAL 
CONSTRUCCIÓN VÍCTIMAS, a través de apoderado, en contra de la AGENCIA PARA 
LA INFRAESTRUCTURA DEL META -AIM-, por los motivos antes señalados. 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que corrija su demanda, subsanando los 
defectos señalados en la parte motiva de esta providencia, dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, so pena de rechazo. 

TERCERO: Adviértase a la parte demandante para que aporte todas las pruebas 
documentales que se encuentren en su poder, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 162-
5 en concordancia con el artículo 166-2 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue los soportes de la gestión 
realizada en virtud de la consecución de las pruebas relacionadas en el acápite de pruebas 
a través de oficio, en virtud de lo señalado en la parte considerativa. 

QUINTO: Reconocer personería al abogado JAVIER ALEJANDRO MAYORGA 
VALENCIA, como apoderado de la parte actora, en la forma y términos del poder 
conferido, obrante a folios 18-19 del expediente. 
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